
CONSEJO TECNICO
CONSULTIVO

NACIONAL DE
SANIDADANIMAL

TONVOCATORIA DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRE§ PERSONAS ]'IACIONAL

No. CONASA.ITP-{)02-2023

CONVOCATORIA

En cumplimiento de tas disposiciones establecidas en el Titulo lll, Capítulo Tercero, numeral TRIGÉSr\íO
OCTAVO Y TRIGÉSIMO NOVENO de tos.'LINEAMIENToS TÉGNICo§ ESPECíF¡CoS PARA LA0PERACIÓN
DE LOS COMPONENTE§ DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES
FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E IHoCUIDAD AGRoALIMENTARIA, AcUícoLA
Y PESQUERA" y demás disposiciones aplicables; la lnstancia Ejecutora: Consejo Técnico Consultivo Nacional de
Sanidad Animal, con R"F.C. CTCS3113OA72 y No. de registro CONASA-|TP-002-2023, convoca a los interesados
en participar en la INVITACIÓN A CUANDo MENOS TRES PERS0NAS NAC|ONAL, cuyas bases estarán
disponibles para consulta en Ia página web httBs:/fuWw.eon¡¡samexieo.orq o bien en su oficina localizada en
Calzada MéxicoTacuba 213, Colonia Un Hogar Para Nosotros, Miguel Hidalgo, C.P. 11330 Ciudad de México,
teléfono 55 9310 A754 I 55 S310 0755 en horario de 10:00 a fi:Aü horas de lunes a viernes.

El objeto de la presente Convocatoria es Ia contratación de "Requerimientos de transmisión en fomato
híbrido para la 31' Reunión Anual CONASA 2023", las características del servicio se detallan en el Anexo
Técnico (Anexo 1) el cual forma parte integrante de esta convocatoria, por lo que los licitantes deberán presentar
sus proposiciones conforme a lo establecido en dicho anexo.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS

Actividad Lugar

Publicación l5 de agosto de 2023

Junta de aclaracionés

2{ de agosto de 2023 a las 1.1:00 horas.

(registro de participantas 10:45 horas)

Acto de presentaoión, apertura y evaluación de
proposiciones

24 de agosto de 2023 a las 16:00 horas.

(registro de participantes 15:45 horas)

Acto de notificación del fallo

28 de agosto de Za)S a hs 1 1:00 horas.

Firma del contrato

30 de agosto de 2023 a las 11:00 horas

Sala de juntas de Ia Direccón General de Salud
Animal, lnsurgentes Sur 489, piso 10, Colonia

Hipódromo, C.P.06100, Cuauhtémoc, Ciudad de
filéxico. Tel. 55 5905 1000, Ext. 51095.

Hogar Para Nosotros,
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Condiciones de pago

para servicios:

El pago se realizará posterior a la entrega del servicio y sus comprobantes recibidos

conforme al "Anexo 1" de las bases, en un plazo máximo de 20 dias naturales

posteriores a la presentación del comprobante fiscal respectivo, en los términos del

contrato.

I-os actos de junta de aclaraciÓn, presentación. apeñura y evaiuacién de proposiciones, notificación de fallo y firma
del contrato, se llevarán a cabo en la Sala de juntas de la Dirección General de Salud Animal, lnsurgentes Sur 4g9,
piso 10, Colonia Hipódromo, C.P.06100, Cuauhtémoc, Ciudad de tr/léxico. Tel.55 S90S 1000, Ext. 51095.
No se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o de mensajería, de acuerdo ai horario establecido en
la apertura antes mencionada. Ni tampoco podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las
presentes bases de la lTP, así como en las proposiciones presentadas por los lícitantes.

El idioma en que deberá presentar la proposición será: español y las adquisiciones se realizarán conforme a la
disponibilidad del recurso.

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano M.N. (dos cifras decimales).

Este procedimiento de contratación no se realiza bajo el amparo de ningún tratado de libre comercio.

Las bases que rigen este procedimiento de contratación no tienen ningún costo.

La actividad principal de las personas que deseen participar en este procedimiento, deberá desarrollarse dentro del

ramo de prestación de servlcios.

Los interesados en participar en el proceso deberán notificarlo al correo coordinacion.general@conasamexico.org,

a más tardar 2 días antes de la apertura.

Podrá participar personal que designe el Servieio Nacio¡al de §anidad, lnocuidad y Calidad Agroalimentafia

(SENASICA) previa acreditación sin necesidad de registro cen derecho a voz, con el fin de dar seguimiento al
procedimiento conforme a las necesidades establecidas en los Programas de Trabajo autorizados.

Ciudad de México a 15 de agosto 2023.

A

MYZ

Presidente

Un Hogar Nosotros, MiguelCalzada 213,
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BASES DE tNv¡TAc¡ót*t cu*NDo HEi¡os rRES pERsGN.AS r.IActoNAL

No- CONASA-!TP-002-2023

íxorcr

1 INFORMACIÓN GENERAL

1.2 Convocante........".....".....

1.3 Recursosflnancieros.

1.4 Modalidad rJe la contratación ....."..".

2.1 Requisitos para la entrega de proposiciones.........

2"2 Documentación que integrará la propuesta.

5

10

10

13

16

t7

i8

19

19

18

18

.18

19

-,.......,.,,..r... 1 0

3.1 Juntade Aclaraciones.............. 14

3.2 Presentación. apertura y evaluación de proposiciones ...............14

3.3 Criterios oara adjr"rdicar ei contrato 15

3.4 Criterios de desechamiento...... ...........16

3.5 Fallo......... 16

4 CANCELACIÓN O DECLARACIÓN DESIERTA DEL PROCEDIMIENTO ..............16

4.1 Car-rcelación.... ..1...".... ro

4.2 Declarar desierlo el procedimiento..................

5 EL CONTRATO.................

5.1 Fima del contrato

5.2 Modificaciones al contrato

5.3 Vigenciadel contrato...............

5.4 lmpuestos.v derechos

..........17

,18

5.5 Impedimento para celebrar contrato

5.6 Rescisiónde contratos.....................

5.1 Terminación anticipada. ..............

6 INCONFORMIDADES, CONTROVERSIAS. PENAS CONVENCIONALE,S Y
SANCIONES.......

6.t lnconformidades

6.2 Controversias.............

6.3 Penas convencionales y/o deductivas

6.4 Sanciones

Calzada México-Tacuba 213, Colon¡a Un Hogar Para Nosotros, Miguel Hidalgo, C.P. 1f 330 Ciudad de México"
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NEGOCIACIONE.S.

ANEX{iS

Anexo 1 "Anexo'lécnico" .......

Anexo 2

Anexo 3....................

10. }TORIVTATOS

Formato 3.............."..

Formato 4.......".........

Fonnato 5..

Formato 6..

Formato 7

Fomrato 8

Formato 9

.'.",'.".,,"41

Formato 12.....
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

Bases: [Jocumento que contiene las actividades, especificaciones y procedinrientos que regirán y serán aplicados

para la adquisición de los bienes y contratación de servicios que se requieran mediante invitación a cuando menos

tres personas.

Bienes y servicios; Los que se adquieran con motivo del procedimiento de invitación a cuando menos tres

personas, de acuerdo a lo establecido en los LTEOC l, ll, lll y considerados en los Programas de Trabajo

Autorizados"

CAS: Comité de Adquisiciones y Servicios.

COFEPRIS: Comisión Federal parala Protección contra Riesgos Sanitarios.

lnstancia Ejecutora: Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal.

Contratante: Consejo Técníco Consultivo Nacional de Sanidad Animal.

Convocante; Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal.

DGAI: Dirección General de Administración e lnfcrmática.

LTEOC l, ll, Ill: Lineamientos Técnicos Específicos para la Operación de los Componentes l, ll y lll.

Participante: Persona física o moral que acepte presentar proposiciones en los procedimientos de contratación.

Proveedor: Persona fisica o moral a quien el contratante adjudique la compra de los bienes o servicios.

Representante legal de la empresa: Persona con poder otorgado ante notario público, para ejercer en nombre de

su representado acto de dominio y/o administración.

SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, lnocuidad y Calidad Agroalimentaria.

Sobres Cerrados: Sobre cerrado de forma tal que se garantice su inviolabilidad hasta el momento de su apertura

pública.

Licitante: Las personas físicas o morales que participan en los procedimientos de contratación.

1 INFORMACIÓN GENERAL
1.1 Descripción de los servicios

Requerimientos necesarios para llevar a cabo la transmisión en formato híbrido de la próxima reunión
CONASA a llevarse a €bo en la ciudad de Aguascalientes los días 11 ,12y 13 de octubre del 2023.

- Estrategia integral de comunicación

- Desarrollo de un plan de comunicación para la difusión, atracción y seguimiento de asistentes

- Coordinación general de las acciones de comunicación hasta el término del evento"

- Asesoria en temas y conceptos referentes a marketing y comunicación en medios digitales

Calzada México-Tacuba 2'13, Colonia Un l-logar Para Nosotros, Miguel Hidalgo, C.P. 11330 Ciudad de México.
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- Atención personal de cuenta y seguimiento de actividades

- Asignaclón de por io menos 2 personas para el seguimiento de las actividades y coordinaciórr general del
evento hasta el término del evento.

- Asignación de por lo menos 2 personas para la gestión durante el evento en cada una de las cuatro salas

- Seguimiento a entrega de material, presentaciones o videos, de cada r-¡no de los ponentes con 1 mes de
anticipación

- Coordinación de campaña de promoción y difusión de materiales

- Propuesta creativa de difusión del evento

- Actividades de promoción los meses previos al inicio del evento

- ,Adaptación de formatos gráficos para distintos medios

- Administración de base de datos y sistema de correo masivo

- Adquisición de licencia de plataforma de envio de correo masivo

- Envío semanal de correos electrónicos promocionales e informativos

- Carga semanal de base de datos proveniente de los registros

- Carga de base de datos de personas conectadas al evento virtual por día

- Capacitación de ponentes

- Capacitación de 22 comités en 22 sesiones viñuales de por lo menos 30 minutos

- Habilitación de 22 grupos de WhatsApp para el seguimiento de solicitudes, dudas y

- Organización de conferencia magistral de por lo menos t hora para capacitar a los ponentes en
mejores prácticas para dar una conferencia presencia, virtual o híbrida

- Adquisición de licencias

- Adquisición de licencias de transmisión en Iínea para ZOOI\/1.
- 3 licencias de Zoom en modalidad webinar para 500 personas.
- 1 licencia de Zoom en modalidad de webinar para 3000 personas.

- Media Kit y promoción de anunciantes

- Elaboración de rnedia kit enfocado en la atracción de anunciantes.

- Elaboración de especificaciones de anunciantes para promoción en formato en línea.

- Elaboración de especificaciones de anunciantes para promoción en evento presencial.

- Seguimiento a entregas y revisión del material para utilizarse durante el evento.

- Prógramaeión web de sitio

' Adquisición de dominio para uso durante le promoción del evento

Calzada México-Tacuba 213, Colonia Un Hogar Para Nosotros,
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- Servicio de hospedaje de la plataforma desde la cual se enlazarán las sesiones

- Diseño v,¡eb de sitio adaptado a ics lineamientos de marca y propuesta gráfica del evento

- Generación de páginas interiores con información del evento

- Generación páginas interiores para acceder a cada una de las salas de transmisión

- Adquisición de certificado seguridad para el sitio

- El sitio web deberá ser responsivo

- Ajustes y cambios en sitio web constantes

- Sistema de registro

- Adquisición o programación de sistema de constancias en línea.

- Se incotporará al sistema, la base de datos de los participantes que se registren de manera presencial,
durante el evento.

- Diseño y programación de sistema de constancias

- Programación de sistema de constancias automatizadas

- Desarrollo de sistema de constancias en línea

* 
Compra de url para acceder

- Hospedaje del sistema

- Capacidad para generar constancias ilimitadas

- Carga de Base de datos final

- Diseño del formato de constancias ..

- Ajustes y cambios

- Diseño gráfico y multimedia

- Diseño gráfico de material para uso durante las fases previas, durante y post eyento.

- Adaptación de formatos de dlseño gráfico:

- Posts para Facebook

- lnfografias para Facebook

- Posts para Twitter

- Diseño gráfico de correos masivos

- Correos de promoción para uso en la fase de promoción

- Correos para envío durante el evento como recordatorio de asistencia

- Correos para envío post-evento

- Diseño de ppt. Master, templete, para presentaciones uso en presentaciones.

- Generación de video promocional de por lo menos de 'l minuto.

México-Tacuba 213, Colonia Un Hogar Para Nosotros, Miguel Hidalgo, C.P.
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- Desarrollo de cortinillas animadas o estáticas para cada una de las intervenciones de los comités

- Documentación audiovisual del evento

- Memoria fotográfica y documentación del evento presencial

- Guion y moderación

- Generación de guion de moderación para cada una de las ponencias

- Generación de minuto a minuto para ceremonia de inauguración, clausura y entrega de premio nacional de
sanidad animal 2023.

- Diseño y estructura de encuesta de retroalimentación

- Propuesta de preguntas para formar parte de la encuesta de retroalimentación

- Programación o adquisición de plataforma para generar preguntas y respuestas

- Análisis y reporte de resultados

- Transmisión de evento

- Transmisién de evento de cerernonia de inauguración

- Transmisión de las cuatro salas, con la participación de los 22 Comités Técnicos.

- Transmisión de ceremonia de clausura

- Transmisión de ceremonia de entrega del premio nacional de sanidad animal 2023

- Coordinación con equipo de la Secretaría de Agricultura para la transmisión de actividades durante entrega
del premio nacional de sanidad animal

- Visita previa al evento a las oficinas de la SecretarÍa de Agricultura para revisar las condiciones y viabilidad
de transmisión.

- Equipo de transmisión en línea para cada sala

- 1 Equipo de cómputo, por cada sala, para la transmisión de las presentaciones en vivo"

- 1 monitores por cada sala, de 32" a 4A", que sirvan de reflejo para las presentaciones en vivo.

- 1 Estación de audio por cada sala, micrófonos que no sean del equipo de computo, videocámaras HD que
sean del equipo de cómputo e iluminación.

- Tener equipo de respaldo, consistente en equipo de videoc,ámara HD y micrófono.

- Cables Ethernet para la correcta transmisión, por cada sala.

- Extensiones.

- l/lulti-contactos.

3, Colonia Un Hogar Nosotros,Calzada México-Tacuba
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- Espacios de transmisión

- Con el equipo antes mencionado, se crearán espacios de transmisién para formatos virtuales y
presenciales, de cada una de las salas.

- Estos espacios deberán contar con iluminación, pantallas, audio y conectividad, para una correcta
transmisión de cada una de las 4 salas.

- Grabación y post-producción de material audiovisual

- Grabación de todas las sesiones presenciales durante los 3 dias del evento

- Grabación de todas las sesiones virtuales durante los 3 días del evento

- Edición, corrección de color y audio de grabaciones

- Elaboración de cortinillas para incluir en cada uno de los videos

- Generación de imágenes de portada para uso en cada uno de los videos.

- Entrega en formato .mp4 de cada uno de los videos generados con los ajustes y cortinitlas.

- Subir los videos editados al sitio web del evento

- Apoyo a equipo de comunicación del CONASA en subir el material audiovisual a Youtube.

- Reporte y análisis de datos e información

- Desarrollo de reporte semanal de actividades

- Generación de cuenta de google analytics para medición de actividades en sitio web

- Reporte semanal de registros

- Reporle semanal de actividades en sistema de correo electrónico masivo

- Reporte de asistencia, registros y tiempo de conexión de cada una de las salas virtuales durante los 3
dÍas de evento

- Reporte de asistencia presencial

- Reporte final de actividades en donde se considerará

- Cantidad de personas registradas

- Cantidad de personas conectadas

- Países de procedencia de registrados

- Ciudad de procedencia de registrados

- Género de personas registradas

- Análisis de conectividad, retroalimentación y mejoras

- Presentación presencial o en línea de reporte final de actividades

- Reporte de encuesta de retroalimentación

Calzada México-Tacuba 213, Colonia Un Hogar Para Nosotros, Miguel Hidalgo, C.P. 11330 Ciudad de México.
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1.2 Convocante
El Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal (CONASA), se constituye como la unidad

administrativa dependiente de Ia Dirección General de Salud Animal (DGSA) del Servicio Nacional de Sanidad,
lnocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), es un órgano asesor de la SecretarÍa de Agricultura y Desarrollo
Rural (SADER), en materia zoosanitaria, que apoya al Estado y la sociedad mexicana para el mejoramiento
continuo de las condiciones de la sanidad animal, lo que incluye la formulación, desarrollo y evaluación de las
medidas zoosanitarias y de las buenas prácticas pecuarias aplicadas a los bienes de origen animal. Es un foro
donde convergen los diferentes sectores involucrados en la salud y producción animal, de tal manera que las
propuestas y recomendaciones que genera se derivan del análisis de problemas y oportunidades, discutidos desde
diferentes puntos de vista.

{.3 Recursosfinancieros.
La contratacíén es financiada con recursos provenientes del Programa §oporte a la Sanidad e lnocuidad y

abarca el ejercír¡o fiscal2023 con 0argo al concepto de gasto 31a REUNIÓN ANUAL VIRTUAL.

1.4 Modalidad de la contratación
Contrato cerrado.

2 PRESENTACIONDEPROPUESTAS

2.'.|

t.

il.

lll.

IV

VI

Requisitos para Ia entrega de proposiciones
El participante deberá contar con las licencias, permisos y autorizaciones emitidas por las autoridades
correspondientes, que son necesarias para llevar a cabo cualquier tipo de operación mercantil dentro de
las leyes que le competan.

La actividad principal de Ia persona física o moral que participe en este procedimiento, deberá coincidir o
estar relacionado con los servicios molivo de esta invitación a cuando menos tres personas.

El participante presentará tres sobres cerrados debidamente firmados por los interesados los cuales
contendrán 1) documentación legal y administrativa,2) proposiciones técnicas y 3) proppsiciones
econÓmicas, debidamente cerrados, sellados con cinta adhesiva, especificando el contenido de'cada uno
de estos, nombre del licitante, número de ITP y número de sobre; en el lugar, fecha y hora establecidos
en el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS de la convocatoria de la INVITACIóN A CUANDO
I/ENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. CONASA-ITP-0A2-2A23 "Requerimientos de producción y
transmisión en formato híbrido para la 31" Reunión Anual CONASA 2023".

Las proposiciones deben ser presentadas en papel membretado del participante, sin tachaduras o
enmendaduras y las hojas en su totalidad deben estar firmadas por la persona física o en su caso por el
representante legal de la empresa. lncluyendo una copia electrónica (la falta de copia electrónica no será
motivo de descalificación).

La propuesta técnica y económica debe ser en estr¡cto apego a las necesidades planteadas por la
convocante en estas Bases y deberá incluir lo determinado en la Junta de Aclaraciones.

En las proposiciones, los participantes no podrán presentar opciones, ya que sus ofertas deberán estar
conforme a las presentes Bases y no serán negociables.

2.2 Documentaoión que integrará la propuesta.
Los proveedores y las proveedoras podrán participar con sus propuestas

sea el caso, presentando la documentación del Primer Sobre en una sola
Segundo y Tercer Sobre de forma individual para cada partida.

2.2.1 Primer Soóre; Documentación Legat y Administraüva

para una o más partidas,
ocasión, debiendo presentar

Deberá estar identificado con la leyenda "Primer Ssbrd', número de ITP y nombre del Licitante. Contendrá:

A) Para persoras flsicas

L Copia simple legible de la idenüficación oficial vigente con fotografia y origtnat o cqpra cert¡ficada de
ésfa pam s{, cofeJb. Se considerará como identificacién oficial: la credencial emitida por el lnstituto

Calzada México-Tacuba 213, Colonia Un Hogar Para Nosotros, Miguel Hidatgo, C.P. 11330 Ciudad de llléxico.
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Nacional Electoral o lnstituto Federal Electoral, la cédula profesional, el Pasaporte o la Cartilla Militar,
expedidos por las dependencias oficiales autorizadas.

ll. Copia simple legible de la Clave Única del Registro de Población (CURP).

lll. Copia simple legible del Acta de nacimiento, así como su original o copia certificada de ésta para su
cotejo.

lV. Copia simple legible de la lnscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de ldentificación
Fiscal con la cadena original del sello digital, y con código QR legible para su verificación. Sus actividades
deberán estar relacionadas con el objeto de la presente lTP.

Opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales (32-D) en sentido positivo, con antigúedad no mayor
a 30 días naturales.

NOTA l: En caso de asignar a una persona en su representación, deberá presentar PODER NOTARIAL, donde
se especifique la leyenda'. "Pañicipará en la tNVtTActÓN A cuANDo tt4ENos rRES pERso^/AS
NACIONAL No. CO|r/ASA-|TP-002-2023 con facultades para actos de aclaración a las bases de
presentación, apertura de proposiciones técnicas, económicas, fatlo y firma de /as acfas correspondientes"
v.

l. Copia simple legible de la identificación oficial vigente con fotografÍa y original o copia certificada de ésta
para su cotejo. Se considerará como identificación oficial: la credencial emitida por el lnstituto Nacional
Electoral o lnstituto Federal Electoral, la cédula profesional, el Pasaporte o Ia Cartilla tVlilitar, expedidos
por las dependencias oficiales autorizadas.

B) Para personas morales

l. Copia simple legible del Acta Constltutiva del Licitante y en caso de que hubiese modificaciones
sustantivas a los estatutos, se deberán de presentar las dos últimas. El giro de la empresa mencionado
en el acta constitutiva, deberá coincidir o estar relacionado con los servicios motivos de la ITP (original o
copia certificada para su cotejo). DebeÉ siempre marcar con marca textos el nombre del
Representante legal dentro del Acta Constitutiva y el Objeto Social de la empresa.

ll. Copia simple legible de la lnscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de ldentificación
Fiscal con la cadena original del sello digital, y con código QR legible para su verificación. Opinión del
cumplimiento de las obligaciones fiscales (32-D), en sentido positivo, de la persona moral representada
con antigüedad no mayor a 30 dias naturales.

lll. Copia simple legible de la identiflcación oficial vigente con fotografía y original o copia certificada de ésta
para su cotejo. Se considera como identificación oficial: la credencial emitida por el lnstituto Nacional
Electoral o el Instituto Federal Electoral, la Cédula Profesional, el Pasaporte o la Cartilla Militar, expedidos
por las dependencias oficiales autorizadas.

lV. Carta en hoja membretada del Licitante, suscrita y firmada por el representante mencionado en, la que
manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1- "Los documentos que presento son los estatutos con los que se rige actualmente la empresa que
represento" (Formato 1 ).

2. "El poder que exhibo no me ha sido revocado ni limitado en forma alguna" (Formato 2).

NOTA 1: En caso §e que en el Acta Constitutiva no se acredite la personalidad del apoderado legal,
exhíbir copia certificada legible del Poder Notarial con el que acredite tener facultades para llevar
actos de representación, así como, se deberá presentar el original o copia certificada para su
Deberá siempre marcar con marca textos el nombre del Representante legal dentro del
Notarial.

a

Poder

NOTA 2: En caso de que el representante asigne un tercero en su representación, deberá presentar PODER
NOTARIAL, donde se especifique la leyenda: "Participará en la INV|TAC\ÓN A CUANDO ltdENOS IRES
PERSOTVAS NACIONAL IVo. CONASA-|TP-A02-2023 con facultades para actos de aclaración a las bases
de presentación, aperlura de proposiciones técnicas, económicas, fallo y firma de las actas
correspondientes" y:

213, Colon¡a Un Hogar Para Nosotros, Miguel H¡dalgo, C.P, 11330 Ciudad de México.Calz¡¡da México-Tacuba

Página 11 de 45



CONSEJO TÉCNICO
CONSULTIVO

NACIONAL DE
SANIDAD ANIMAT

l. Copia simple legible de la identificación oflcial vigente con fotografia y original o copia certificada de ésta
para su cotejo. Se considerará como identificación oficial: la credencial emitida por el lnstituto Nacional Electoral o
lnst¡tuto Federal Electoral, la céduia profesional, el Pasaporte o la Cartilla lrlilitar, expedidos por las dependencias
oficiales autorizadas.

C) Para personas físicas y morales.

Carta en hoja membretada, suscrita y firmada por la persona física o el representante legal, en la que
manifieste bajo protesta de decir verdad que:

a) Su representada no se encuentra inhabilitada o suspendida para proveer los SERVICIOS a la
FederaciÓn o a cualquier otra entidad federativa, tampoco se encuentra en los siguientes supuestos
(Formato 3).

1. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, la entidad convocante les hubiere
rescindido administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos años calendario
contados a partir de la notificación de la primera rescisión o los licitantes que injustificadamente y por
causas imputables a los mismos no formalicen dos o más contratos que les haya adjudicado, en el
plazo de dos años calendario, contados a partir del día en que haya expirado el término para la
formalización del primer contrato no formalizado.

2. Los proveedores a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato en dos o más
lnstancias Ejecutoras en un plazo de dos años.

3^ Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en la prestación de los servicios por
causas imputables a ellos mismos, respecto de otro u otros contratos celebrados con cualquier
sujeto, siempre y cuando éstas o estos hayan resultado gravemente perjudicadas;

4. Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura análoga.

5. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un servicio en un procedimiento de
contrataciÓn que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común. Se entenderá
que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento de
contrataciÓn es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o
modificaciones de dos o más empresas licitantes.

6 Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos
y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a los convocantes de que se trate, asi
como, aquellos que entreguen servicios con especificaciones distintas de las convenidas.

7. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de
contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o
desahogo de una solicitud de conciliación o de una inconformidad.

8. Las demás que porcualquier causa se encuentren impedidas para ello por las disposiciones legales
que le apliquen.

b) Conozco en su integridad y manifiesto mi conformidad con todos y cada uno de los puntos y requisitos
esenciales establecidos en las Bases de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NACIONAL No. CONASA-lTP-002-2023. Asi, mismo conozco y estoy conforme con todo lo asentado en
la Junta de Aclaraciones (Formato 4).

c) Carta compromiso, donde el proveedor se obliga a responder por cualquier falta o
presente el servicio, así como de alguna responsabilidad en que se hubiere incurr¡do, en los
señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil Federal (Formato 5).

d) El proveedor deberá garantizar por escrito, el apego a las características y especificaciones
establecidas en las presentes bases conforme a su propuesta cumpliendo con la normatividad r

{Formato 6).
aplicable

e) El proveedor deberá garantizar por escrito que la entrega del servicio se realizará err estricto apego á
las especificaciones estableeidas en e[ presente documento Anexo 'l {Formato 7).

0 Carta de que se encuentra al corriente en el pago de sus impuestos a efecto de dár cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación. Deberá presentar la opinión del

Un Hogar Para Nosotros, Miguel Hidalgo, C.P. 1i330Calzada México-Tacuba 213, Colonia
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cumplimiento de las obligaciones fiscales (32-D) positivo, con antigüedad no mayor a 30 días naturales
{Formato 8}.

S) Opinión del cumpiimiento de obiigaciones en materia de seguridad social en sentido positivo, así como Ia
constancia de situación fiscal del lnfonavit en sentido de NO ADEUDO, ambas con una antigüedad no
mayor a 30 días naturales.

h) Presentar una declaración de integridad, en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que por si
mismo o través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores
públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el
resultado del procedimiento, otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los
demás participantes {Formato 9).

i) Carta bajo protesta sobre confidencialidad {Formato 10).

2.2.2 Segundo Sobre.' Propuesta Técnica

Deberá estar identificado con la leyenda "Segundo Sobre" o "Propuesta Técnica", número de lTP, partida y
nombre dei Licitante, que contendrá:

a) Los requisitos a cubrir dependiendo del Anexo 'l .

b) Todos y cada uno de los documentos solicitados para el numeral 7.2 "Evaluación Técnica", a fin
de acreditar los requerimientos solicitados por la convocante, mismos que deberán ir foliados en todas y
cada una de las hojas que lo integren.

2.2.3 Tercer Sobre.' Propuesta Econamica

Deberá estar identificado con la leyenda "Tercer Sobre" o "Propuesta Económica", número de lTP, partida y
nombre del Licitante, que contendrá:

l. La propuesta económica (Anexo 2), desglosada por cada uno de los servicios y conteniendo.el costo
unitario.

1. La moneda en que deberá cotizarse será en pesos mexicanos [r/1.N. (dos cifras decimales).

2. Deberá desglosar el LV.A.

3 Deberá contener las condiciones de pago debidamente aclaradas y acorde a la presente
convocatoria.

4. Los precios deberán ser vigentes en el momento de la apertura de las propuestas y hasta la
conclusión del contrato; los cuales serán cubiertos dentro de la forma de pago fijada.

Todos los participantes, deberán anexar a su propuesta económica Carta Compromiso de Entrega de
Fianza equivalente al 1O% del monto total de la propuesta. Misma que se devolverá al proveedor o a la
proveedora adjudicado(a), una vez que presente la fianza para responder de los defectos y vicios ocultos
de los bienes y de la calidad de los servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren
incurrido.

lll. t\Ianifestar qu" to* precios que se presentan en su propuesta económica, no se cotizan en condiciones
prácticas desleales de comercio en su modalidad de discriminación de precios y subsidios.

3 PROCED'MIENTO
A efecto de realizar los diferentes actos y reuniones con orden y puntualidad se realizarán a puerta cerrada a

partir de que se inicie cada acto, no permitiéndose el acceso a persona alguna una vez que haya dado comienzo.

Todas y cada una de las actas levantadas en el presente procedimiento, junta de aclaración, presentación y
apertura de proposiciones y fallo, estarán disponibles en el domicilio y página web de la lnstancia Eiecutora, que

Calzada México-Tacuba 213, Colon¡a Un Hogar Para Nosotros, Miguel Hidalgo, C.P. ll33O Ciudad de Méxicó. -
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lleve a cabo el procedimiento de adjudicación, por un término no menor de cinco dias hábiles. Siendo de la exclusiva
responsabilidad de los participantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de las mismas.

3.1 Junta de Aclaraciones
Se llevará a cabo el acto de Junta de Aclaraciones por la convocante, estando obligado el CAS a dar

contestación, en forma clara y precisa, a las solicitudes de aclaración; a fin de responder las posibles ducias a las
bases de invitación a cuando menos tres personas y a los aspectos técnicos que se consideran en las
presentes bases.

La Junta de Aclaraciones se celebrará en el lugar, fecha y hora establecidos en el CRONOGRAI\¡A DE
ACTIVIDADES Y PLAZOS.

El acto será presidido por el presidente de la lnstancia Ejecutora o a quien este designe, quién deberá ser
asistido por el personal Administrativo y Técnico de dicha instancia, a fin de que se resuelvan en forma clara y
precisa las dudas y planteamientos de las personas licitantes relacionadas con los aspectos contenidos en la
convocatoria. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases podrá ser negociada en la Junta de Aclaraciones.

La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

l. Los participantes deberán enviar sus preguntas al correo electrónico;
48 horas antes de la Junta de Aclaraciones para poder

participar, toda vez que las aclaraciones serán derivadas de las preguntas vertidas vía correo electrónico,
no se aceptarán preguntas nuevas que no se hayan contemplado previamente, y por lo tanto no serán
contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo;
en caso de que algún licitante presente nuevas soiicitudes de aclaración las deberá entregar por escrito y
la convocante |as recibirá, pero no les dará respuesta.

ll. La convocante podrá optar por dar contestación a las solicitudes que fueron ingresadas conforme a las
bases por correo electrónico, de manera individual o de manera conjunta tratándose de aquéllas que
hubiera agrupado por corresponder a un mismo punto o apartado de Ia convocatoria a Ia invitación a
cuando menos tres personas.

lll. La lnstancia Ejecutora podrá suspender la sesión de la Junta de Aclaraciones, en razón del número de
solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearÍa en darles respuesta, informaqdo a los
licitantes la hora y, en su caso, fecha, en que se reanudará la Junta de Aclaraciones. Una vbz que la
convocante termine de dar respuesta a las solicitudes de aclaración, se dará oportunidad a los licitantes
para que, en el mismo orden de los puntos o apartados de la convocatoria a la invitación a cuando menos
tres personas en que se dio respuesta, formulen las preguntas que estimen pertinentes en relación con
las respuestas recibidas.

De cada Junta de Aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados
por los interesados y las respuestas de la convocante. Se difundirá un ejemplar de dichas actas en la página web
de la lnstancia Ejecutora para efecto de su notificación a los participantes que no hayan asistido con la finalidad de
sustituir la notifi cación personal.

3.2 Presentación, apertura y evaluación de proposiciones
Las propuestas serán recibidas por el CAS en los sobres cerrados de acuerdo a las características de cadá

sobre antes descritas, conforme a la fecha, hora y lugar establecidos en el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y
PLAZOS de la presente INVITACIÓN A CUANDO MENoS TRES PERSoNAS NAC|ONAL No. coNASA-tTp-
OA2-2023 "Requerimientos de producción y transmisión en formato híbrido para la 31" Reunión Anual
CONASA 2023". En caso de imprevisto y plenamente comprobado, que por razones de causa mayor no se pudiera
efectuar el acto, este §e celebrará al día hábil siguiente a la misma hora y mismo domicilio.

El CAS previo al acto de presentación y apertura de proposiciones deberá efectuar el registro de participantes. . *
Ninguná de las condiciones contenidas en las bases, así como ert las proposiciones presentadas

proveedores podrá ser negociada en la presentación de proposiciones.

El acto de apertura y evaluación de proposicionés se llevárá a cabo cgnforme lo siguiente:
Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar la

documentación presentada, llevando a cabo la evaluación de su contenido en el acto y con la presencia de los
licitantes que asi lo consideren.

Calzada México-Tacuba 213, Colonia Un Hogar Nosotros, Miguel
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El CAS deberá verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados de la presente
convocatoria.

l-a convocante efectuará análisis específicos de las condiciones legaies, técnicas y económlcas de los
participantes y de aquellas en las que se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

Será causal de descalificación el incumplimiento de cualquiera de los requisitos de las presentes bases, ya sea
en Ia recepción de documentos o en su posterior análisis que afecten Ia solvencia de la propuesta.

Se procederá a realizar el análisis y evaluación detallada de las propuestas aceptadas y se desecharán las que
no se ajusten a los requisitos exigidos, señalando las causas fundamentadas y motivadas por las cuales fueron
desechadas para los efectos a que haya lugar; quedando asentado en el acta correspondiente.

Las propuestas desechadas podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten por escrito, una vez
transcurridos sesenta dÍas naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo
que exista alguna inconformidad en trámite.

El análisis de las proposiciones recibidas se hará comparando entre sí, en igualdad de circunstancias y de
acuerdo a las bases de este procedimiento de contratación mediante invitación a cuando menos tres personas.

l. Condiciones legales y administrativas

Se revisará que la documentación legal y administrativa requerida (Prlmer Sobre), cumpla con lo establecido en
las presentes bases. El incumplimiento en cualquiera de los requisitos será motivo para que su propuesta sea
desechada y para los sobres siguientes no procederá su apertura.

No será motivo de descalificación Ia falta de identificación o de acreditación de la representación de Ia persona
que solamente entregue la proposición, pero ésta solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter
de observador.

ll. Condicionestécnicas

Se analizará el cumplimiento de las especificaciones técnicas de estas bases (Segundo Sobre), con la
información presentada por los participantes.

El incumplimiento en cualquiera de los requisitos será motivo para que su propuesta sea desecháda y no
procederá la apertura dei Tercer Sobre.

El área técnica de la convocante verificará las características técnicas del servicio ofertado que se presenten.

lll. Condiciones económicas

Para evaluar las proposiciones econémicas, se solicita que el participante haga el desglose de precios
correspondientes, de acuerdo a lo solicitado en las bases, mencionando los impuestos que le apliquen.

Será motivo de desechamiento de proposiciones el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en
estas bases o la comprobación de que algún participante ha acordado con otro u otros elevar los precios de los
servicios objeto de este procedimiento de contratación.

La consideración de las proposiciones económicas se hará también comparando entre sí, en igualdad de
circunstancias, cada una de las proposiciones, tomando en consideración todas las condiciones de [recio y de
garantía de cumplimiento.

La convocante elaborará los comparat¡vos de precios para su análisis y se utilizará
"Cumple"/"No Cumple", con fundamento en el artículo CUADRAGÉSIMO PRIMERO fracción
Operación del Programa de Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura
para el ejercicio fiscal 2023.

Finalmente se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación,
evaluación de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas, se señalará v
hora de conclusión del acto de apertura y evaluación de proposiciones.

3-3 Criterior para adjudicar el contrato
. Se considerará ganadora aqu€lla propuesta, que cumpla con todos los requisitos y conceptos establecidos por

el convocante, tomando en cuenta prioritariarnenté tos apartados técn¡cos qstudiados estabiecidos en el análisis

-
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comparativo y presente la propuesta económica más conveniente, así como las mejores condiciones parala entrega
del servicio requerido.

Con base en ios análisis de las condiciones técnicas y econórnicas, el convocante eiaborará un dictamen que
sirva de fundamento para emitir el fallo de este procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, a fin de
garant¡zar debidamente los intereses del contratante y se adjudicará a quien presente ta proposición cuvo prec¡o
sea el más bajo.

En caso de haber un empate, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y
medianas empresas nacionales, de persistir el empate la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte
ganador del sorteo que se realice por insaculación.

3.4 Criterios de desechamiento.

3.5 Falto
El fallo será comunicado de manera oficial conforme a la fecha, hora y lugar establecidos en el CRONOGRAMA

DE ACTIVIDADES Y PLAZOS señalado en la convocatoria de la presente ITP o bien a la indicada en el Acta de
Presentación, Apertura y Evaluación de Proposiciones y se deberá publicar en la página web de la lnstancla
Ejecutora.

4 CANCEL.ACIÓN O DECLARACIÓN DESIERTA DEL PROCEDIMIENTO

4.1 Cancelación
A petición de la lnstancia Ejecutora, en su caso la Dirección General de Administración e lnformática y el

podrán canceiar la invitación, partida o partidas o conceptos inciuidos en éstas, derivado de: la cancelacién
programa, falta de recursos financieros, cambio de metas u objetivos en los proyectos, por caso fortuito o
rnayor, o bien, cuando existan circunstancias por esoito y debidamente justificadas que provoquen la
la necesidad de adquirir la contratación del servicio.

Declarar desierto el procedim iento
El CAS procederá a declarar desierta la invitación y deberán expedir una segunda convocatoria cuando
las propuestas presentadas no reúnan ios requisitos de las bases de ITP o sus precios no resulten

213, Golonia Un Hogar Para Nosotros, Miguel
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Serán desechadas las proposiciones de los parficipantes que incurran en cualquiera de los siguientes supueslos:

l. Cuando su propuesta no cumpla con alguno de los requisitos establecidos en el numeral 2 "Presentación de
propue§tas", sus incisos y subincisos, Anexo 1 "Especificaciones tácnicas", Anexo 2 "Propuesta económica" o los
requisitos o modificaciones derivadas de la junta de aclaraeiones, a menos que el requisito manifieste que no será
rnotivo de descalificación.
ll. §i se comprueba que tienen acuerdo con otro(a) u otros(as) Iicitantes para elevar los precios de los bienes objeto
de la presente invitacién o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre las o las dernás
licitantes,
llt. $i se encuentra algún elemento que indique que la persona licitante tuvo acceso a información sobre el
pr*cedimiento de invitación, que la pueda poner en ventaja sobre los{as) otros(as) licilantes, aún en e[ caso de que
sea él o la único(a) participante.
lV" §i la persona licitante presenta su propuesta económica en moneda diferente a la solicitada.
V. Si omite, en la propuesta económica manifestar que los precios ofertados son fijos y en moneda nacional.
Vl. Si los precios ofertados no son aceptables conforme a la lnvestigación de Mercado realizada.
Vll. Si la persona participante se rehúsa a aceptar la corrección que realice el convocante, de los errores de cálcuto
que presente su propuesta.
Vlll. Cuando los documentos que integren Ia proposición no estén foliados en todas y cada una de las.hojas Que
los integren.
iX. Cuando un{a) participante presente más de una propuesta técnica o económica.
X. Cuando se solicite una manifestación "bajo protesta de decir verdad" y esta leyenda sea omitida en el documento
eonespondiente.
Xl. Cuando las proposicíones no estén firmadas por la persona fisica o el o la representante legal de la empresa.
Xll. Cuando las proposiciones no se presenten en papel membreiado de la empresa.
Xlll. Cuando presenten documentos falsificados, alterados, tachados o con enmendaduras.
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aceptables conforme a la lnvest¡gación de [Vlercado realizada, lo cual se deberá de incluir en el Acta y
ñi¡f a man

Tratándose de invitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas, el CAS podrá proceder,
solo respecto a esas partidas a celebrar una nueva invitación o una Adjudicación Directa, según
corresponda conforme a los montos y procedimientos señalados, dejando evidencia clara en el acta
correspondiente sobre la resoluciÓn tomada.

5 ELCONTRATO
En el Anexo 3, se presenta el formato general del contrato con los artículos mínimos que deben considerarse a

la firma de "LAS PARTES".

II

5.1
t.

u.

ilt.

tv.

vt.

vil.

vilt

lx.

Firma del contrato
El contrato se generará con estricto apego a las presentes Bases de invitación a cuando menos tres
personas.

La firma del contrato se llevará a cabo conforme a las fechas, hora y lugar establecidos en el
CRONOGRAIVA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS señalados en la convocatoria de la presente invitación a
cuando menos tres personas o en su caso la indicada en el Acta de Fallo.

Únicamente se comprometerán recursos del ejercicio fiscal vigente.

Si por causas imputables al participante, el contrato no se formalizara, a solicitud de la convocante se
podrá ad.iudicar el contrato al participante que haya presentado la segunda proposición económica y
condiciones más convenientes.

El representante legal del participante ganador previo a la firma del contrato, deberá presentar original o
copia certificada para su cotejo de los documentos con los que acredite su existencia legal y las facultades
de su representante para suscribir el contrato correspondiente (acta constitutiva de la empresa), en su
caso el poder notarial e identificación oficial vigente.

Presentar i:pinión positiva respectc del cumpiimiento de sus abiigaciones fiscales expedida por ei SAT en
.Jbseryancia a lo establecido en el Articrilo 32-D. del Código F¡scal rie !a Fed*ración. Dicl¡o riocumento
deberá ser de fecha no mayor a 30 días anteriores a la fecha de fallo programada err el presente
procedimientc.

Presentar opinión de cumplimiento de cbligaciones fiscales en materia de seguridaci social, de
confcrmidaC con lo establecido en la regla quinta del "ACUÉRDC ACDO.SA1 HCT 1012'141281.P.Dllt y
su anexo único, dictado por el H. Consejo Técnico, pubiicado en el Diario Oficial de la Federación el dia
27 de febrero cie 2015 relalivo a que. los proveeclores o ias proveedoras que resulten adjudicadosiasi con
contrato cuyo monto sea superior a $300,C0ü 00.sin inclr,¡ir et impuesto al valor agregado (lVA) deberán
presentar dent¡'o del plazo legal para ia formalización del contrato el docurnentc¡ vigente expedido por el
lllSS en el que emita opinion posrtiva a nombre del o de ia ilcitante. Dicho docur¡rento deberá ser de fecha
no mayor a 30 días anteriores a la fecha de fallo programada en el presente procedinriento.

üeberá presentar 'CONSTANCIA D[ S|TUACICN F¡SCAL EN rviATER¡A DE APüRTA{]¡Oh.¡E§
PATRONALES YENTERO DE DESCUENTOS" emitida por el INFONAVIT, Constancia Vigenie (3ü días
naturales contados a ¡:artir de su enrisión) sin cráditos Íiscales que nü se efiüL¡entren pagados c
garantizados en aiguna de las formas permitidas, er"t térrninos del articulo 32-D dei CódiEo Fiscal de la
Federación y ACUIRD0 dei H. Consejc de Adrninistra*ióri del Institr¡to rjel Fand,": N*cional de ia Viviencla
para ios Trabajadores por el que se emlten las Reglas para la obtención de la constancia de situación
fiscai en t-riateria de apr:rtacicnes patron*les y enterc de cJescuentos publicad* en el tf .0.F ei ?S cle junic
de 201 7.
En caso de N(J contar con irabajadores. deherán presentar constancia emitida par el ll'IFONAV|T vigente
en !a qLre indrque d!cl¡a sitiración
En el casc de prestación de serviciss, el o Ia participante ganador tje la invitación a cuando menos tres
personas, deberá presentar la fianza por el monlo total del anticipo. Si la prestación de servicios se
dentro de los diez dias naturales siguientes a ia firma dei contrato no será requerida la exhibicién
garantia. Nota; l*a Fiar¡za detrerá ser expedida por ui"¡a Afias¡eadora Autsriaada conforn'le a la
lnstituciones de Seguros y Fianzas. Que la afranzadora acepta expresarnente someterse a
¡:rocedimier:tos de ejecución prerristos en la Ley de lnstltuciones de Seg*ros y de Fianxas para la
efectividad de las fianzas, aún para el caso que proceda cobrc de indemnización por müra, con rnotivo del
pagc externporáneo dei impcide de la póliza de fianza requerida, el procedimiento de ejecución será ei
previsto en ios artículos 24 y ?8'i de la r:itada Ley, debiéndose atender para el ccbro de indemnización por
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mora lo dispuesto en e! artículo 283 de la misma. !-a fianza deberá tener la vigencia hasta que el
padicipant* gffna{,or de Ia lTP haya cr"rmplido todas sus abiigacienes y respsnsa},¡iliclades elerivadas del
contrato que formalice. El convocante hará efectiva la fianza a partir del ¡ncumpiirniento de cualquier
cbligación o en saso de qi:e sea rescindidn el contrato por calrsas imputebies ai proveedor o a Ia
proveedora. [n caso de otorgamiento de prÓrrogas al proveedor o a ia prcveedora para ei curnplimiento
de sus obiigacinnes, dei"ivadas cje la formalizació* de convenios de ampliación al monto, al plazo o viqencia
del contrato, se cleberá reaiiza¡'la modificación cor-respondiente a la fianza, garantizando los al*ances de
Ia misma.

X. Los iicita¡rtes que injustificadamente y púr causas imputabies a los mismos no formalicen el contrato
adjudicado por la lnstancia Ejecutora; aquellos que no cumplan con sus obligaciones contractuales por
causas imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios a la operación de la
lnstancia Ejecutora; así como, aqueilos que entreguen servicios con especificaciones distintas de las
convenidas; que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento
de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo
de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad, previa autorizac!ón del CAS, no
serán aceptados para participar en posteriores procedimientos que convoque la lnstancia Ejecutora.

5.2 Modificaciones al contrato
Se podrán modificar tos contratos a efecfo de pronogar Ia fecha o plazo para la entrega de los serviclos en los

siguientes casos: por caso fortuito o fueza mayor, por causas atribuibles ál convocante o por necesidades del
servicio. Cqalquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escritó.

En caso de requerir modificación en la cantidad de los servicios contratados siempre que el mento total no
rebase el 2Ao/o de la cantidad convenida originalmente, se solicitara a "EL PROVEEDOR", lo cual deberá quedar
estipulado mediante escrito y siempre y cuando el contrato se encuentre vigente.

Cuando con posterioridad a la adiudicación de un contrato se presenten circunstancias económicas de tipo
general, como resultado de situacione$ supervenientes ajenas a la responeabilidad de las partes, que provoquen
directamente un aumento o reducción en los precios de los servicios aún no prestados y aún no pagados, y que
por tal razón no pudieron haber sido ohjeto de consideración en la propuesta que sirvió de base para la adjudicacién
del contrato correspondierte, la contratante, deberá reconocer incrementos o requerir reducciones, cdnforme a los
Lineamientos que expida la Secretaría de la Función Priblica y acordes al presupu€sto autorizado del Progr:ama de
Trabajo Autorizado del contratante.

5.3 Vigencia del contrato
El convocante, conforme a las bases y a la normatividad vigente aplicable, elaborará el contrato a celebrarse

con el participante ganador del concurso en referencia con una vigencia a partir de la firma del contrato y hasta el
20 de octubre del 2023.

5.4 lmpuestos y derechos
En materia de impuestos y derechos Ia contratante, únicamente aceptará cubrir el impuesto al valor agregado

(l.V.A.) o el impuesto que corresponda que deberá presentarse desglosado en las proposiciones económicas y
comprobantes fiscales.

5.5 lrnpedimento para celebrar contrato
El convocante no ceiebrará contrato alguno con las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de

los supuestos previstos en el 2.2.1 inciso C), apartado a) de las presentes bases.

5.6 Rescisión de contratos
El contratante podrá rescindir administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las obllgaciones

a cargo de los proveedores, mismos que serán notificados en forma escrita.

El procedimiento se realizará en los términos establecido en los Linearnientos Técnicos Especificos
Operación de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades
Campañas Fitozoosanitarias e lnocuidad Agroalimentaria, Acuicola y Pesquera.

5.7 Terminación anticipada.
§e podrrin dar por terminados anticipadamente los contratos, cuando concuffan razones de interés general, o

bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servlcios contratados, debiendo

Hogar Para Nosotros, Miguel Hidalgo,
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demostrar que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algun daño o
perjuicio al contratante.

6 INCONFORMID.ADES,CONTROVERSIAS,PENASCONVENCIONALESYSANCIONES

6.1 Inconformidades
Se podrán inconformar el contratante o los participantes ante la SecretarÍa de la Contraloría del Gobierno de la

Ciudad de tvléxico ubicada en Av. Arcos de Belén 2, Doctores, Cuauhtémoc, 06720 Ciudad de México y ante la
autoridad que resulte competente. Por los actos que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto
de la Ley aplicable, dentro de los seis dias hábiles siguientes a aquel en que éste incurra o el inconforme fenga
conocimiento del acto impugnado.

6.2 Controversias
Las controversias que se susciten en materia de la lTP, se resoiverán con apego a lo previsto en las

disposiciones que establece los LINEAMIENToS TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA opERAClÓN DE LOS
COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEf\/IOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS,
CAMPAÑAS FITCZOOSAT.¡ITARIAS E INOCUIDAD AGROALII\4ENTARIA, ACUiCoL,c Y PESQUERA y demás
disposiciones Iegales vigentes aplicables.

6.3 Penas convencionales y/o deductivas
Serán aplicables las disüntas penas convencionales y dedumiones que se estipulen en el contrato y las

disposiciones legales vigentes en la materia, y tendrán como objeto resarcir los daños y perju¡c¡os ocasionados al
contratante, con motivo de dichs incumplimiento o la prestacién deficiente de los servicio§.

6.4 Sanciones
independientemente de la pena convencional económica, podrán ser aplicables las distintas sanciones que

estipulan las disposiciones legales vigentes en la materia.

En los casos expresamente no señalados, el incumplimiento de alguno o algunos de los compromisos con el
contratante será motivo de penalización.

En caso fortuito o de fueaa mayor que lo justifique y por asÍ convenir a sus intereses, la contratante sé reserva
el derecho de otorgar prórroga o rescindir el contrato.

8 NEGOCIACIONES,

Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, asi como en las proposiciones presentadas por
los licitantes será negociada.

Ciudad de México a 15 de agosto deZA23.

ATENTAMENTE

MVZ

Para Nosotros, Miguel Hidalgo, C.P. 11Calzada México-Tacuba 2f3, Colonia Un
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